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CONVOCATORIA PARA LA CIUDADANÍA INTERESADA EN ACREDITARSE COMO

INSTITUTO ELECTORAL
OBSERVADORA EN LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025

CIUDAD DE MEXICO
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades constitucionales, legalesy reglamentarias,yen términos del Acuerdo IECM/ACU-CG-012/2025

CONVOCA

A la ciudadania en general residente en el territorio nacional o en el extranjero y personas integrantes de Organizaciones de la
Sociedad Civil (OSC) a participar como observadoras y observadores en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025
(Consulta)

EI Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) otorgará la acreditación a las ciudadanas y los ciudadanos
mexicanos residentes en elterritorio nacionaloen el extranjero, asícomo a las personas integrantes de OSC, que cumplan con los
requisitosque se señalan en la presente Convocatoria

Quienes desempeñen algún servicio, cargo o comisión en alguno de los organismos a los que la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos les reconoceautonomia podránsolicitar su acreditación comopersonas observadoras en la Consulta,
siempre que lo haganen su carácter deciudadanaso ciudadanosyno de integrantes de esos órganosautónomos

Requisitos:
1. Ser persona ciudadana mexicanaenpleno goce de sus derechosciviles y politicos;
2. Lienary entregar la Solicitud de acreditación para realizar labores de observaciónen la Consulta, ubicada en la página de

internet www.iecm.mx. mismaquedeberáacompañarse de una fotografia digital reciente tamaño infantilde (de
frente, oidos descubiertos, sin lentes ni accesorios fondo de color claro, preferentemente a color). No se aceptarán
fotografias borrosas yob tomadasdirectamente de la credencial paravotar;ycopia simple porambos ladosde la credencial
para votar vigente.quesea legible. Cada archivono deberá superar los 10 MB los formatos recibidos serán pngy ipg:

3. Asistin all curso de capacitación que se imparta en cualquiera de las 33 Direcciones Distritales u Oficinas Centrales del
Instituto Electoral y/o las OSC registradas o acreditario en lineamediante el aulavirtualque se habilite para tal fin.

Atribuciones: Las personasobservadoras podrán participar en la Red de Observacion del Instituto Electoralpresenciar, portando
su gafete, todas las etapas de la Consulta: en su caso, observar las ConsultasExtraordinariasy Reposiciones, que se realicen con

motivo de resoluciones judiciales, sin necesidad de ratificar su intención de observarlas: presentar ante el Instituto Electoralun

informe sobre las actividadesdesarrolladasy observadas. Los informes, juicios, opinioneso conclusiones presentados no tendrán
efectos jurídicos sobre ninguna etapa de la Consulta o sus resultados.

Prohibiciones: Interponer u obstaculizar las funciones de las autoridades electorales a lo largodel desarrollo de todas las etapas
de la Consulta: sustituir, impedir u obstaculizar las funciones de las personas que funjan como Responsables de las Mesas

Receptoras de Opinión (Mesa) en la Consulta, en el ejercicio de sus funciones así como cuestionar presionar o interferir en el
desarrollode laJornada Consultiva: hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor o en contra de algún proyecto
especifico de la Consulta:yexternar expresiones de ofensa.difamación o calumnia encontra de las instituciones, autoridades
electoralesode cualquier persona que se presente a emitir su opinion durante la Jornada Consultiva

Las personas observadoras podran presentar ante el Instituto Electoral a través de los de los correos electrónicos,
en lasoficinas centrales, enla DirecciónEjecutivade

Organización Electoral Geoestadistica (DEOEyG) la Direccionde Vinculación con OrganismosExternos (DVOE)o las Direcciones
Distritales (DD).un informe sobre las actividades desarrolladasyobservadas, en formatodigital editable. término parapresentar
los informes de observación será de 30días naturales posterioresa laJornada Consultiva.

Las personas observadoras que hagan uso indebido de su acreditación, o no se ajusten a las disposiciones establecidas en la
legislación de la materia oen la presente Convocatoria se harán acreedoras acualquiera de las sancionesque al efecto establece
elartículo19. fracción VII de la Ley Procesal Electoralde la Ciudadde Méxicoy demás normatividad aplicable

impedimentos:No podráser persona observadoraquien: funja como Responsable de algunaMesa en la Consulta:desempeñeo

haya desempeñado hasta un mes antes de la emision de la presente Convocatoria algún cargo dentro de la Administración
Pública Federal Local en laAlcaldia desdeel nivelde Enlace hastaelcargomáximo jerárquico:otener contrato por honorarios
profesionales job asimilables a salarios o haberlo tenido hasta un mes antes de la emision de la presente Convocatoria y que

tengano hayan tenido bajosu responsabilidad programasde carácter social:ser promovente dealgún proyecto especifico que se

encuentre en la lista final de los queserán opinados en la Consulta.

En caso de que alguna persona observadora con posterioridad a su acreditacion se sitúe en los supuestos señalados como

impedimentos, el Instituto Electoral procederá a la cancelación inmediata de su acreditación mediante la aprobación del
dictamencorrespondientequeserá puesto aconsideración de la Comisión de Organización Electoral Geoestadistica (COEG)

EI formato de Solicitud de acreditación para realizar labores de observación en la Consulta estará disponible en las 33 DD del
Instituto Electoral en las oficinas centrales, en la DEOEYG. en la página de internet www.iecm.mx. así como en la Plataforma
Digital de Participación Ciudadanahttps://www.iecm.mx/plataforma/

La recepción de solicitudes deacreditación de manera presencial se llevará a cabo a partir del día siguiente al de la emision de
la presente Convocatoria de Observación yhasta el4 de agosto de2025 de lunes a viernesde 9:00a 17:00 horas, en las DD

en las oficinas centrales en la DEOEYC Los domicilios y números telefônicos pueden ser consultados en la página de internet
https://www.iecm.mx/ocerca-del-iecm/oficinas/

La solicitud de acreditación se podrá presentar a través del Sistema de Observación en linea, las 24 horasdel día ubicadoen la
página de internetwww.iecm.mx en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana https://www.iecm.mx/platoforma/

EI plazo para el registro de manera presencial finalizará el 4 de agosto de 2025, a las 17:00 horas ya través del Sistema de
Observación en linea hasta las 24 horas.

Para la acreditación de las personaspertenecientes a una OSC. la persona integrante o representante de la misma, deberá
entregar, a través del Sistema de Observación en linea, una carta en original dirigida a la DEOEyC a de manera presencial,
dirigida a la DD respectiva, suscrita por la persona representante legal odirectora de la organización, en la que manifieste, bajo
protesta de decir verdad, el nombre y/o logotipo de dicha OSC. la personalidad con la que se ostenta, así como una lista que
contenga los nombres de las personassolicitantes. Cabe destacar que cada integrante de la OSC de forma individual deberá
llenar y firmar su solicitud indicar el nombre de la organización a la que pertenece así como entregar, a través de la OSC, la
fotografiay la copia de la credencial para votarvigente por ambos lados

A petición de las personas interesadas en acreditarse como observadoras, se podrá asentar en el gafete de acreditación un

nombrey fotografia distintos al de la credencial para votar Este nombre se refiere la denominación que, voluntariamente, lao
el ciudadano desea utilizar, de acuerdo con su identidad de género. La solicitud deberá realizarse de conformidad al

procedimientoestablecido

Lacapacitación en sus modalidades presencial y en linea se realizará del7 de febrero al 8 de agosto de 2025 La ciudadania
interesada deberá especificar en la solicitud de acreditación la modalidad de capacitación. Las personas queopten por acreditar
el curso de capacitación en su modalidad en linea recibirán en lacuenta de correoelectrónico que proporcionen, la información
correspondiente para acceder al módulo que se habilite para tal fin. que estará disponible las 24 horas del dia, desde las cero
horas del7 de febrero yhasta las 23:59 horas del 8 de agosto de 2025

Las capacitaciones impartidas por las OSC acreditadas, se realizarán por conducto de las personas instructoras de la propia
organización,que ya cuenten con su acreditación, mismasque concluirán en los plazos establecidos en el párrafo anterior.

Al término de la capacitación la respectiva DD o la DEOEYC en su caso, entregará a la persona interesada su gafete de
identificación que la acredita como observadora u observador en la Consulta, si la persona interesada se registróy capacitó en
linea mediante elSistema deObservacion una vez acreditado elcurso de capacitación recibirá uncorreo electrónicode la cuenta
observacion a travésdelcualse lesolicitarádetermine la forma deobtenerelgafete de acreditación yasea
de manera fisicaodigital.

En caso, de solicitario de manera fisica, deberá acudir a las oficinas centrales,en la DEOEYGode la DD más cercana a su domicilio

para recibirsu acreditación,en caso, de solicitario de manera digital, se le enviará a lacuenta decorreoelectrónico proporcionada,
a través de la cuenta posteriormente tendráque imprimirloyportarlo de manera fisica

Antes de obtener el gafete de acreditación, las personas interesadas podrán renunciar a continuar con el trámite, para lo que
presentarán de manera personal en el lugar en el que iniciaron su registro o mediante correo electrónico a la dirección

observacion.ciudadana@lecm.mx una carta de renuncia firmada,en laque expresent los motivos por los que se desisten de su

participación

En caso de que alguna personaobservadora decida renunciar a su acreditación, deberá presentarpersonalmente o través de la
OSCa la que pertenece en la instancia donde realizó su trámite,ya seaen una DD ala DEOEYC segúnsea el caso, una carta de
renuncia firmada, en la que exprese los motivos por losque se desiste desuparticipación, que deberá acompañarse del gafete de
acreditación correspondiente. La renuncia no sepodrá realizar medianteel Sistema de Observacióneneste sentido, para aquellas
personas que se registraron en linea. a través de dicho sistema, deberán enviar por correo electrónico a la dirección

observacion.ciudadana@iecm.mx.lacorrespondiente renuncia.

EI Instituto Electoral no otorgará financiamiento público ni apoyo de cualquier especie a ninguna persona fisica o moral para
realizar actividades de observación en la Consulta. Será responsabilidad del Instituto Electoral através de la DEOEYC. resguardar
los datos personales de quienes se registren para realizar labores de observación en laConsulta. conforme a lo dispuesto en la
normatividad aplicable Loscasosno previstos serán resueltos por la COEG

Consultar el procedimiento en la versión completade la presente Convocatoria en lapáginawww.iecm.mx asicomo en los estradosde las 33 Direcciones
Distritales enoficinascentrales de este Institute Electoral


